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AUTO N.º 2278 
 

Popayán, Cauca, noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 118, del 05 de noviembre de 2021 

 
 

De la revisión realizada al proceso el despacho observa que mediante auto No. 2199 del 26 de 

octubre de 2021, notificado en estado 114 del 27 de octubre hogaño, el juzgado incurrió en 

“lapsus calami” al ordenar la liquidación y aprobación de las costas dentro del proceso de la 

referencia, ya que mediante providencia No 2020 del 07 de octubre de 2021 notificado mediante 

estado 106 del 08 de octubre de 2021 el juzgado dispuso declarar terminado el proceso por el 

modo de pago total de la obligación y archivo del mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la apodera de la parte demandada mediante escrito presentado al correo 

del juzgado el 02 de noviembre de 2021 interpuso recurso de reposición frente a la providencia 

2199 del 26 de octubre de 2021, y que el juzgado incurrió en error mediante la providencia en 

mención; no se le imprimirá el respectivo trámite al recurso, y en consecuencia de conformidad 

con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del C.G.P, el juzgado de manera oficiosa 

dispone,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO ALGUNO, el auto No 2199 del 26 de octubre de 2021, 

notificado en estado 114 del 27 de octubre hogaño, de conformidad a lo enunciado en la parte 

motiva 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
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Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

64061cc2e46a4a7f0d03c980034532eae1e08d1c6f84418fb83ae1826e5e6949 

Documento generado en 04/11/2021 01:13:40 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


